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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2020 – 00316 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 461 del 
C.G.P., el Despacho,  
 

RESUELVE  
 
1. DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular de menor cuantía 
a favor de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. contra ASDRUBAL 
HARVEY SUAREZ MORALES, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 
contendida en el pagaré N° 74236, base de la acción. 
 
2. HÁGASE entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como 

base de la ejecución con las constancias de ley.  

        

3. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En el 
evento de encontrarse embargo de remanentes, póngase a disposición del 
Despacho respectivo; en caso contrario, ENTRÉGUESE los dineros retenidos 
y puestos a disposición de este Despacho en ocasión a las medidas cautelares 
decretadas y practicadas a quien se le descontó. 
 

4. Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

aae638e49441cc3eb79bd23eb4097a494c5d248a61b3bb45dcbde7d5da805c48 
Documento generado en 12/07/2021 05:17:37 PM 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 80 hoy julio 13 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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